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DECRETO Nº 125/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 28 de febrero de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Asociación Empresaria 
Hotelera, Gastronómica,  Afines y de Servicios Turísticos de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, representada por su vicepresidente 
a/c presidencia, Sr. Leonardo González, D.N.I. Nº  13.199.513, 
mediante la cual solicita autorización para el uso de espacio 
público para llevar a cabo el evento denominado “El Primer 
Festival de la Picada Serrana”, a realizarse en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en la 

colocación de escenarios, pantallas, foodtruck  y otros tipo 
Kermesse,  en las calles céntricas de la Ciudad el día 29 de 
febrero de 2020. En las actividades participarán artistas y público 
general.-  
 

Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 
declare de Interés Municipal y acuerda con dicho evento, 
considerando fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa, que incluye a vecinos y turistas que nos 
visitan.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximirlas de las cargas previstas 
en la legislación vigente, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 
4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular, dándoles la bienvenida a los participantes.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Municipal, al evento 
denominado “El Primer Festival de la Picada Serrana”, a 
llevarse a cabo durante el día 29 de febrero de 2020, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a la Asociación Empresaria 

Hotelera,  Gastronómica,  Afines y de Servicios Turísticos de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de las siguientes arterias: a) la Av. Sabattini,  
desde la  Av. 9 de Julio hasta el puente Centenario,  desde el día 
28 de febrero hasta el 01 de marzo 2020; b) la Av. 9 de Julio,  
entre las calles Leandro N. Alem y Juan B. Justo,  desde el día 29 
de febrero,  a las 09:00 hs,  hasta el día 01 de marzo 2020 a las 
02:00 hs., c) la Av. Gral Paz,  desde Juan B Justo hasta Alvear, el 

día 29 de febrero de 19:00 hs.  a 23:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación,  así como la restricción del estacionamiento en calles 
y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante los días 28 de febrero al 01 
de marzo de 2020, con motivo del desarrollo del evento del 
artículo 1º.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la Asociación, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 
178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como 
los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 5º: La Asociación deberá cumplimentar las 

siguientes pautas antes de la realización del evento si 
correspondiere: 

a) Abonar seguro de responsabilidad civil.- 
b) La instalación, mantenimiento, seguridad  y cualquier otra 

situación emergente del evento estará a cargo de la 
Asociación, deslindando de toda responsabilidad al 
Municipio.- 

c)  La Asociación se hará responsable para sí y para todo su 
personal  de las cargas sociales que determine la legislación 
vigente.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º:Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Sebastián Boldrini, 
Sec. Turismo, Deportes y Cultura Mónica De Girolamo, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 126/B/2020 
Villa Carlos Paz, 28 de febrero de 2020 

VISTO: Los informes presentados por la Inspección de la 
Obra: ”PROTECCION DE AV. COSTANERA AL LAGO SAN 
ROQUE EN VILLA CARLOS PAZ” (Entre calle Artigas y Plazoleta 
Raúl Alfonsín); y 
 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en 
un todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato 
Nº 434/2019, por la suma de Pesos Quinientos cincuenta y un mil 
setecientos veintisiete con cincuenta y nueve centavos ($ 
551.727,59) para el certificado de obra Nº2. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto 
administrativo que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
434/2019, por la suma de Pesos Quinientos cincuenta y un mil 
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setecientos veintisiete con cincuenta y nueve centavos ($ 
551.727,59) para el certificado de obra Nº2 emitidos por la 
Empresa Aryko S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 3º, será atendido con la partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 127/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 185127/20 presentado por la Sra. 
Maria Fernanda Teixido, D.N.I. N° 20.389.469, en representación 
de la Agrupación “Manada Solidaria Villa Mercedes”, mediante el 
cual solicita autorización para el uso del espacio público, para 
llevar a cabo una campaña solidaria, a realizarse el día 29 febrero 
de 2020 en la Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que la campaña solidaria consiste en la 

colecta de alimentos no perecederos, para llevar el próximo 3 de 
abril de 2020, a la comunidad Wichi que habitan en la ciudad de 
Santa Victoria Este de la Provincia de Salta.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N° 5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Maria Fernanda Teixido, 
D.N.I. N° 20.389.469, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, para una 
Campaña Solidaria para la comunidad Wichi, a realizarse el día 
29 de febrero de 2020 desde las 10:00 hs y las 20:00 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  
 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes al uso del espacio público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc. G de la Ordenanza N° 1408 y modificatorias respectivas, así 
como los derechos según Ordenanza N° 4225.- 
 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 128/B/2020 
Villa Carlos Paz, 28 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 172470/19 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Licitación Pública Nº 03/2019 

para la Obra: “CONSTRUCCION DE REDES COLECTORAS 
CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS SANTA RITA, 
SOL Y LAGO, LOS EUCALIPTOS Y VILLA DOMINGUEZ DE 
VILLA CARLOS PAZ.” 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en 
un todo de acuerdo a la Cláusula Sexta del Contrato Nº 345/2019, 
por la suma de Pesos Dos millones cuatrocientos  treinta mil 
doscientos ochenta y siete con sesenta y seis centavos ($ 
2.430.287,66) para los certificados de obra Nº10 hasta el Nº 13.- 

Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Sexta del Contrato Nº 345/2019; para la 
Obra: “CONSTRUCCION DE REDES COLECTORAS 
CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS SANTA RITA, 
SOL Y LAGO, LOS EUCALIPTOS Y VILLA DOMINGUEZ DE 
VILLA CARLOS PAZ.”, por la suma de Pesos Dos millones 
cuatrocientos  treinta mil doscientos ochenta y siete con sesenta y 
seis centavos ($ 2.430.287,66) para los certificados de obra Nº10 
hasta el Nº 13, emitidos por la Empresa CORBE S.R.L., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

  
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 129/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2020 
 

VISTO: La vacante producida en  la  Sub Dirección de 
Atención Médica, con motivo de la renuncia del Lic. Julio César 
Niz; y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario en consecuencia, 
cubrir el cargo dependiente de la Dirección de Atención Médica 
bajo la órbita de la Secretaría de Salud Pública  de esta 
Municipalidad.- 

 
 Que el Dr. Roberto Jorge Bagnasco es quien reúne los 

requisitos  profesionales y de idoneidad necesaria para 
desempeñar el cargo.- 

Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R  E T A 
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Artículo 1°.- DESIGNAR al DR. ROBERTO JORGE 

BAGNASCO, D.N.I. Nº 22.079.376, en el cargo de Sub Director 
de Atención Médica de la Dirección de Atención Médica 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública de la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a partir del día de 
la fecha en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 
 

Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Mónica De Girolamo, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 130/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2020 

 
VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Turismo, 

Deportes y Cultura, Prof. Sebastián Boldrini, desde el día 2 de 
marzo de 2020; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del Despacho al Sr. 
Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la 
ausencia de su titular.- 
 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto 
administrativo pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho 
de la Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura al Sr. Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a 
partir del día 2 de marzo de 2020  y mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura -
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO  N°131/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente N° 185.166/20; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho expediente obran las 

actuaciones relativas al memorando elevado por la Dirección de 
Recursos Humanos en relación a un hecho que involucra el 
faltante de un vehículo de la flota municipal. 

 
Que conforme surge del informe, el Director de Recursos 

Humanos, Sr. Roberto Antonio Buzzurro, manifiesta que recibió 
un llamado telefónico de la Unidad Judicial N° 19 con asiento en 
la ciudad de Córdoba, informando que el vehículo marca 
Chevrolet, modelo Corsa, color gris, dominio HAI237, estaba bajo 
su custodia conforme surge del sumario N° 1025/2020. Asimismo 
se le hace saber que el vehículo se encontraba completamente 
destruido por incendio. Sigue diciendo que advertidos de la 
situación se procedió a recabar información interna en relación a 
dicho rodado, no pudiendo determinar el uso y tenencia respecto 

de personal autorizado. Es por ello que con fecha 20 de febrero 
de 2020, procedió a realizar la denuncia ante la Fiscalía de 
Instrucción Competencia Múltiple del 3° Turno de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, por la supuesta sustracción del vehículo. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen N° 25/2020 expresa: “Que los hechos 
señalados ameritan ordenar una investigación administrativa en el 
área, tendiente a esclarecer, determinar y/o deslindar 
responsabilidades en los hechos que habrían ocurrido. Si bien la 
investigación administrativa no se encuentra expresamente 
legislada en el ámbito municipal, de conformidad con los 
lineamientos previstos en la Ordenanza N° 538 como así también 
a la remisión supletoria a las normas del Estatuto del Empleado 
Público de la Provincia de Córdoba (Ley N° 7.233), resulta 
procedente ordenar su apertura a los efectos de comprobar la 
existencia de un hecho que amerite un posterior sumario 
administrativo; esto es, reunir las pruebas de las circunstancias 
que puedan influir su calificación legal y determinar la 
responsabilidad administrativa del o los agentes intervinientes en 
el hecho y/o en su caso remitir los elementos reunidos y 
conclusiones a la Fiscalía interviniente para colaborar en la 
investigación de la comisión de supuestos hechos delictivos. 
Conforme lo expuesto y las disposiciones legales mencionadas, 
esta Asesoría considera que deberán remitirse las actuaciones al 
Departamento Ejecutivo a los fines de que este disponga la 
iniciación de una investigación administrativa en la Dirección de 
Recursos Humanos y demás áreas, a cuyo efecto se deberá 
dictar el decreto correspondiente”. 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con lo expresado 

por Asesoría Letrada, por lo que emite el acto correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DISPONER la instrucción de una 

investigación administrativa, dentro del ámbito de la Dirección de 
Recursos Humanos  tendiente a esclarecer, determinar y/o 
deslindar responsabilidades en los hechos informados que 
involucran al vehículo de propiedad municipal, marca Chevrolet, 
modelo Corsa, color gris, dominio HAI237, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente Decreto. 

 
ARTICULO 2°.- Por Asesoría Letrada se procederá a 

designar Instructor de dicha investigación, quien queda facultado 
para designar Secretario Actuante. 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 132/C/2020 
Villa Carlos Paz, 28  de febrero de 2020 
 
VISTO: El Expte. N° 184948/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de infraestructura.- 
 

Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 
conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto.-  
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Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 94/100 IVA INCLUIDO ($ 2.674.420,94) para 
proyecto de ampliación gas natural en Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y 
los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017.- 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.-  

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 171/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ,  20 de marzo de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 297/2020, dictado por el  Poder 
Ejecutivo Nacional que dispone la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en  todo el territorio de la Nación 
Argentina; y 

 
CONSIDERANDO: Que el art. 10º del citado instrumento 

legal dispone que los estamentos provinciales y municipales 
dictarán  las medidas necesarias para implementar lo dispuesto  
en el citado Decreto.- 

 
Que este Municipio, en ejercicio de funciones que le son 

propias, ha dictado ya una serie de medidas tendientes a intentar 
mitigar  la situación sanitaria dentro del ámbito de la ciudad de 
villa Carlos Paz.- 

 
Que ante el agravamiento  de la situación epidemiológica a 

escala internacional resulta necesario mantener las medidas 
aludidas precedentemente, como también adecuar aquellas que 
puedan entrar en colisión con la medida adoptada a nivel 
nacional.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo municipal se encuentra 

facultado  para resolver en la emergencia y dictar todas aquellas 
normas proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país, de conformidad a lo establecido por 
el art. 4º de la Ordenanza Nº 6619.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Decreto Nº 297/2020, dictado 
por el Poder Ejecutivo Nacional, en el marco de las competencias 
propias de este Municipio,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DEJAR  sin efecto lo dispuesto en el art. 3º, 

punto 4 del Decreto Nº 164/DE/2020.-  
 
 
ARTÍCULO 3º.- DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

DECRETO Nº 174/C/2020 

Villa Carlos Paz, 20 der marzo de 2020 

VISTO: El Decreto Nacional Nº 297/2020, mediante el cual se 
dispuso el “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO”, en todo el territorio de la Nación Argentina, y;  
La Ordenanza Nº 6585; y el Decreto 008/DE/2020;  

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, 

mediante el Decreto Nº 8/DE/2020,  fijó las fechas de los 
vencimientos de las distintas Contribuciones,  a los efectos 
de permitir el correcto cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y responsables.- 

 
Que atento a la adhesión a las medidas, protocolos y/o 

programas de lucha establecidos por el Ministerio de Salud 
de la Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Córdoba contra el COVID-19, resulta necesario  modificar la 
fecha de del segundo vencimiento de la  3° cuota de la 
Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad, que estaba 
fijada para  el día 26 de marzo de 2020.- 

 
Que corresponde en consecuencia dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- FIJAR el día 6 de abril de 2020,  como 

nueva fecha para el pago del segundo vencimiento de la 
tercera cuota de la Contribución que incide sobre los 
Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  A través de la Dirección de Comunicación,  

Protocolo y Ceremonial se dará amplia difusión del 
presente.  
 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. Montemurro 
a/c Of. Mayor- 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6615 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de marzo de 2020 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- PROHIBIR la utilización, entrega y expendio 
de sorbetes plásticos de un solo uso en todo el Ejido de Villa 
Carlos Paz. 

 
ARTÍCULO 2º.- Se entiende por sorbete plástico de un solo 

uso, el tubo para sorber líquidos elaborados total o parcialmente 
con plástico que ha sido fabricado o diseñado para un único uso. 

 
ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el artículo 1° se 

implementará de manera progresiva, de acuerdo al siguiente 
cronograma con plazos a partir de la promulgación de la 
presente: 

a) de modo inmediato: no se permite ofrecer o colocar 
sorbetes plásticos de un solo uso a la vista del cliente; 
 

b) a partir de los 6 meses: no se permite la utilización, 
entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo 
uso. 

ARTÍCULO 4º.- Lo dispuesto en el artículo 1° es de 
aplicación a comercios que expenden y/o fraccionan productos 
alimenticios, comercios que elaboran y/o expenden productos 
alimenticios de venta inmediata, comercios donde se sirven o 
expenden comidas y/o bebidas, locales para la venta de 
golosinas envasadas; locales bailables. 

 
ARTÍCULO 5º.- Los productos que de fábrica traigan 

incorporados sorbetes, quedan exceptuados de la aplicación de la 
presente norma. 

 
ARTÍCULO 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Dirección de Ambiente, Ejido y Desarrollo 
Sustentable, implementará campañas de información y 
concientización sobre el impacto que produce en el ambiente el 
descarte de sorbetes plásticos de un solo uso. 

 
ARTÍCULO 7º.- Crear el Artículo 47 bis del Código Municipal 

de Faltas (Ordenanza N° 5133 T.O. Ordenanza 1066) el que 
queda redactado de la siguiente manera: 

  
“Artículo 47 bis.- El que entregare en carácter gratuito u 

oneroso, sorbetes plásticos de un solo uso en todo comercio de 
elaboración o expendio de productos alimenticios de venta 
inmediata, comercio donde se sirven o expenden comidas y/o 
bebidas, locales para la venta de golosinas envasadas o locales 
bailables, previa intimación fehaciente de la obligación de 
regularizar la situación y verificación de dicha circunstancia, se 
aplicarán las siguientes sanciones: 

 
1) Apercibimiento ante el primer incumplimiento.- 
2) En caso de reincidencia, una multa por la suma de 10 y 100 
Unidades de Medida, ello de acuerdo a la gravedad de la falta.- 
 

Se tomara como Unidad de Medida al precio del litro de nafta 
súper de YPF.- 

 
ARTÍCULO 8º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 168/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de marzo de 2020 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6616 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de marzo de 2020.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- Alcance 
Dispóngase la obligatoriedad para todo propietario o 

poseedor de inmuebles, sean éstos baldíos, en construcción o 
estén ya construidos, dentro del radio de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, de construir y reparar, en su caso, las veredas, cazuelas y 
cordones de veredas correspondientes a esa propiedad, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 22.2.1 inc. b) de la 
Ordenanza 4021 y sus modificatorias.  

Queda igualmente comprendido como sujeto obligado la 
administración del Consorcio, cuando se trate de un inmueble 
afectado al régimen de propiedad horizontal. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autoridad de aplicación  
Las Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental será 

autoridad de aplicación de la presente ordenanza. 
 

ARTÍCULO 3º.- Deber de conservación en buen estado. 
Deber de reparación 

El deber de reparación de las veredas, cazuelas y/o 
cordones de veredas, a cargo de los sujetos obligados, existirá 
cuando: 
a) las mismas se encuentren en infracción a las previsiones 
contenidas en el Código de Edificación Municipal al respecto;  
b) por su uso, signifiquen un riesgo para la integridad física de las 
personas; 
c) no haya uniformidad en los materiales o colores utilizados, por 
haberse efectuado cambios parciales de mosaicos;  
d) se hayan levantado, por el motivo que sea, con excepción de lo 
establecido en el artículo siguiente. 

 
ARTÍCULO 4º.- Accesibilidad 
En aquellos casos de obligatoriedad de reparación de las 

veredas, cazuelas y/o cordones de veredas, a cargo de los 
sujetos obligados, en inmuebles baldíos, en construcción o ya 
construidos ubicados en esquina, se deberá tener en cuenta en el 
Proyecto la ejecución de las rampas para el normal 
desenvolvimiento de las personas con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 5º.- Supuestos de excepción 
Los sujetos obligados quedarán eximidos del deber de 

reparación previsto en el artículo 3º precedente, cuando los 
deterioros fueren ocasionados por obras realizadas por empresas 
prestatarias de servicios públicos, o por el Municipio y/o terceros 
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autorizados al efecto por el mismo, siendo la reparación a 
exclusivo cargo del responsable de la avería. 

 
ARTÍCULO 6º.- Normativa aplicable 
Las obras de reparación y reconstrucción de veredas 

enunciadas en la presente deben ser realizadas observando el 
estricto cumplimiento de lo aquí establecido, las especificaciones 
técnicas previstas por el Código de Edificación Municipal, toda 
otra que resulte por vía de la reglamentación y demás normativa 
aplicable. 

El Departamento Ejecutivo Municipal elaborará un plan de 
trabajo verificación y constatación, a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, de acuerdo a la zonificación establecida en el Artículo 
Nº 3.1.1.- DIVISIÓN DEL EJIDO MUNICIPAL EN ZONAS- de la 
Ordenanza Nº 4021. 

 
ARTÍCULO 7º.- Acta de Constatación. Plazo.- 
Cuando la Dirección General de Inspectoría o la Dirección de 

Obras Privadas y Catastro constaten un incumplimiento al deber 
de construcción y/o reparación de las veredas, cazuelas y/o 
cordones de vereda, de conformidad a lo previsto en los artículos 
1 y 3 precedentes y disposiciones concordantes previstas por el 
Código de Edificación Municipal, deberá proceder a labrar un acta 
de constatación al efecto, especificando los motivos que justifican 
la misma, remitiendo la misma al Juzgado Administrativo de 
Faltas. 

El posible supuesto autor de la infracción deberá, en un plazo 
de treinta (30) días hábiles computados desde la fecha de 
constatación de la infracción, proceder a subsanarla. Vencido el 
plazo se procederá a continuar con el trámite ordinario previsto en 
la Ordenanza Nº 3868. 

A pedido del sujeto obligado y, siempre que existan motivos 
suficientes debidamente acreditados, el Juzgado Administrativo 
de Faltas podrá autorizar una prórroga por única vez y por un 
término máximo de treinta (30) días hábiles, computados desde 
el vencimiento del plazo originario. 

En cualquiera de los casos, antes o durante el procedimiento, 
el Juzgado Administrativo de Faltas, una vez verificado el 
cumplimiento por el sujeto obligado, procederá al archivo del 
Expediente. 

 
ARTÍCULO 8º.- Sanción 
Vencido el o los plazos estipulados en el Artículo precedente, 

el Juzgado Administrativo de Faltas procederá a dictar resolución, 
ordenando construir y reparar, en su caso, las veredas, cazuelas 
y cordones de veredas correspondientes a esa propiedad, y 
aplicar la sanción correspondiente de acuerdo al Artículo Nº 103 
del Código de Faltas, Ordenanza Nº 1066.  

Si el autor de la falta, en el plazo de treinta (30) días hábiles 
de notificada la resolución o si hubiese solicitado la posibilidad de 
prórroga por única vez, acredita ante el Juzgado Administrativo 
de Faltas haber subsanado la falta, se dejará sin efecto la sanción 
pecuniaria impuesta. 

 
ARTÍCULO 9º.- Decreto de Ejecución de Obra  
Vencido el plazo estipulado y no habiéndose cumplimentado 

la reparación objeto de la falta, quedará firme la resolución del 
Juzgado Administrativo de Faltas, el cual deberá remitir al 
Departamento Ejecutivo el expediente administrativo solicitando 
se dicte el Decreto, dentro de un plazo máximo de noventa (90) 
días hábiles, para ejecutar la obra de forma directa o a través de 
un tercero. 

En ese acto, podrá autorizar la ejecución de más de una obra 
de construcción y/o reparación, sea que las realice de forma 
directa o mediante la delegación a terceros. 

 
ARTÍCULO 10º.- Ejecución por el Departamento Ejecutivo 
Facultase al Departamento Municipal a emitir un cedulón de 

pago específico correspondientes a las tareas de construcción y/o 
reparación efectuadas. El cedulón de pago tendrá el carácter de 
título ejecutivo. 

 
ARTÍCULO 11º.- Financiación 

Facultar al Departamento Ejecutivo a establecer y/o 
coordinar, planes de financiación a favor de los sujetos obligados, 
para la ejecución de las obras de construcción y/o reparación 
referidas en el Artículo 1º de la presente.  

 
ARTÍCULO 12º.- Incentivos especiales  
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá eximir del pago de 

la obra y/o establecer mecanismos de facilidades y otro tipo de 
incentivos, en casos debidamente acreditados a través de informe 
socioeconómico. 

 
ARTÍCULO 13º.- Eximiciones de pago  
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá eximir del pago 

total o parcial de la multa en los casos que acredite 
fehacientemente el cumplimiento de la obligación objeto de la 
falta o en caso de fuerza mayor, debidamente fundado. 

 
ARTÍCULO 14º.- Promoción 
La Autoridad de Aplicación deberá establecer programas que 

promuevan el cumplimiento del objeto de la presente ordenanza, 
generando conciencia sobre la importancia de convertir las 
veredas, cazuelas y/o cordones de veredas en espacios públicos 
de calidad, transitables y seguros. 

 
ARTÍCULO 15º.- Modificar el Artículo Nº 103 de la Ordenanza 

Nº1066 -CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS- el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 103.- La no construcción o falta de reparación o de 
mantenimiento en buen estado de conservación de las cercas y 
veredas reglamentarias de los inmuebles, con multa entre 165 a 
834 Unidades de Medida. 
Se tomará como Unidad de Medida el precio del litro de Nafta 
Súper de YPF.” 

 
ARTÍCULO 16º.- Vigencia 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a los sesenta (60) 

días de su publicación. 
 
ARTÍCULO 17º.- Derogación 
Derogar la Ordenanza Nº4269. 

ARTÍCULO 18º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 169/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de marzo de 2020 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6617  
VILLA CARLOS PAZ, 12 de marzo de 2020.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el MINISTERIO DE 
TURISMO Y CULTURA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, que 
forma parte integrante de la presente como Anexo I.- 
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ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 
ANEXO I 

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y RECIPROCIDAD 

TURÍSTICA Y CULTURAL ENTRE EL MINISTERIO DE 

TURISMO Y CULTURA DE SAN JUAN Y LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, CÓRDOBA 

Entre el MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN, representado en este acto por la 
Sra. Ministra, Lic. CLAUDIA GRYNSZPAN, D.N.I. 25.319.393, 
con domicilio legal en calle España 50 (S) Tercer Piso, Ciudad de 
San Juan, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada en este acto por su 
Intendente, Sr. DANIEL GÓMEZ GESTEIRA, D.N.I. Nº 
23.361.239, con domicilio en Liniers 50 de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por la 
otra parte, convienen en celebrar el presente Convenio de 
Cooperación y Reciprocidad Turística y Cultural, que estará 
sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: El objeto general de la suscripción del presente 
Convenio, y a modo de continuación del convenio anterior 
suscripto en el año 2018, es el de colaborar, cooperar y trabajar 
con reciprocidad, para la promoción y fortalecimiento de la 
Provincia de San Juan y la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, como destinos turísticos y culturales. 
SEGUNDA: El objetivo específico del presente Convenio es el de 
poner ambas administraciones, en forma recíproca, a disposición 
las herramientas y mecanismos que sean necesarios y que estén 
al alcance de cada uno, para que tanto la Provincia de San Juan, 
como la Ciudad de Villa Carlos Paz de la Provincia de Córdoba, 
puedan tener espacios públicos sin costos, para ser 
promocionadas en forma recíproca como destinos, como así 
también sus atractivos turísticos, principales festividades, y 
actores turísticos y culturales. 
TERCERA: En virtud de esto, tanto la Provincia de San Juan, 
como la Ciudad de Villa Carlos Paz, se obligan a otorgar en forma 
recíproca, espacios públicos de uso gratuito, debidamente 
consensuados, en cada uno de sus territorios, bajo las 
condiciones y por los plazos que las partes acuerden, a fin de que 
se puedan realizar distintas acciones de promoción turística y/o 
cultural que sean necesarias para cumplir con los objetivos de 
ambas administraciones. Asimismo para perfeccionar esta 
estrategia, se conviene como primer acción producto del 
Convenio, el otorgamiento de un espacio sin costo, al Municipio 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz en el Predio Ferial en el marco 
de la Fiesta Nacional del Sol 2020, desde el día 25 al 29 de 
Febrero; dejando plasmado como antecedente el Convenio 
aprobado por Ordenanza del Municipio de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz Nº 6323, donde se otorgó un espacio público para la 
Provincia de San Juan, con fines promocionales. 
CUARTA: El presente Convenio tendrá vigencia hasta que las 
partes comuniquen en forma fehaciente, una a la otra la intención 
de dejarlo sin efecto. Dicha notificación se deberá realizar con 
una antelación mínima de quince (15) días hábiles, dejando 
expresa constancia de que la rescisión no afectará a las acciones 
puntuales particulares en curso de ejecución. 
QUINTA: Ambas partes se comprometen mutuamente a devolver 
los espacios públicos utilizados gratuitamente en buenas 
condiciones, una vez finalizada cada una de las actividades 
promocionales. Como así también a respetar las normas de 
Medio Ambiente de cada territorio. 
SEXTA: Ante la necesidad de someter algún punto a la Justicia, 
tendrán competencia los Tribunales del territorio donde se lleve a 
cabo la actividad promocional. Si la promoción la realiza la 
MUNICIPALIDAD en San Juan serán de competencia los 
Tribunales de la Provincia y a la inversa, si la promoción la realiza 

el MINISTERIO en la ciudad de Villa Carlos Paz serán de 
competencia los Tribunales de Córdoba.  
En prueba de conformidad y con el texto completo, leído y 
ratificado por las partes, se firman dos (02) ejemplares del mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Provincia de San Juan, a los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 170/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de marzo de 2020 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


